
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00145.  

 

En atención a la documental que antecede, se deniega la anterior solicitud de 

aclaración efectuada por la parte actora, toda vez que, en el auto de fecha 31 de 

agosto de 2022 no se incurrió en alguna imprecisión que genere duda o confusión 

y tampoco se omitió resolver sobre los puntos sometidos a consideración de 

acuerdo a lo previsto en los artículos 285 y 287 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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